
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  31637 
Condenado FABIAN MAURICIO RODRIGUEZ CALDERON 
C.C # 80091578 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 24 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 0393 
del TREINTA (30) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), DISPONE 
EJECUCION INTRAMURAL DE LA PENA, por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 25 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  31637 
Condenado FABIAN MAURICIO RODRIGUEZ CALDERON 
C.C # 80091578 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 28 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 29 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 



 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

 















URGENTE-31637-J13-AG-JPP // RECURSO // RV: Proceso 11001600000020150131600

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
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Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Juzgado 13 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 23 de agosto de 2023 12:55 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Proceso 11001600000020150131600
 

CORDIAL SALUDO, 

REENVIO EL PRESENTE CORREO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE. 

ATENTAMENTE, 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
JUZGADO 13 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BTA
TEL 286 45 21 

(Por favor dar acuse de recibido)

De: Juan Varela <cvconsultinggroup@gmail.com>
Enviado: miércoles, 23 de agosto de 2023 12:47 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 13 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso 11001600000020150131600
 
Cordial saludo,

Por medio del presente remito recurso de reposición y en subsidio de apelación
contra la decisión 0393 del Juzgado 13 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad.

Actúo en calidad de defensor de Fabián Mauricio Rodríguez Calderón.

Atentamente,

--
JUAN GABRIEL VARELA ALONSO.

ABOGADO PENALISTA
C&V CONSULTING GROUP.

 



 
www.cyvconsultinggroup.com

Cel: 3132094589.
juan.varela@cyvconsultinggroup.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cyvconsultinggroup.com%2F&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f2d45503b3545fb43a308dba419c9bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638284202883127713%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oG%2BWQ%2FkfcRk0KWogSbqP8L3jFGxyV6gA3X3639pVdLc%3D&reserved=0
mailto:juan.varela@cyvconsultinggroup.com
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Bogotá, 23 de agosto de 2023 
Señor 
JUEZ 13 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
Doctor Francisco Javier Acosta Rosero 
Bogotá – Cundinamarca 
 
RADICADO: 11001600000020150131600. 
CONDENADO: FABIAN MAURICIO RODRÍGUEZ CALDERÓN 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra 
del Auto Interlocutorio 0393 de fecha 30 de mayo de 2023, notificado 
por estado el 17 de agosto de 2023. 
 
JUAN GABRIEL VARELA ALONSO, abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 80.067.487 de Bogotá, y Tarjeta 
Profesional número 125.795 del Consejo superior de la Judicatura, en 
mi calidad de defensor de FABIAN MAURICIO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
condenado en el radicado de la referencia, por medio del presente 
escrito, interpongo recurso de reposición en subsidio de apelación en 
contra de Auto Interlocutorio 0393 de fecha 30 de mayo de 2023, 
notificado por estado el 17 de agosto de 2023 dentro del término legal 
en los siguientes términos: 
 
 
 

I. FALTA DE NOTIFICACIÓN AL CONDENADO Y SU DEFENSOR. 
 
 
El pasado viernes 18 de agosto mi representado recibió un telegrama en 
la Calle 40 No.18-27 de la ciudad de Bogotá, en la cual se informaba 
que se disponía la ejecución intramural de la pena. 
 
En ese momento fui contactado por mi representado y procedí a verificar 
las actuaciones en la página de la Rama Judicial, encontrándome con la 
mencionada situación. 
 
Verifiqué que figuro como defensor, no obstante lo anterior, no se me 
ha realizado notificación o comunicación alguna en tal calidad. Es más 
pese a que mi dirección de correo electrónico se encuentra actualizada, 
al igual que la de mi representado, no se remitió comunicación alguna 
al correo electrónico, y la única comunicación recibida por telegrama, 
fue la relativa al auto objeto de los recursos de ley. 
 
En mi caso, y a partir de la emergencia de COVID -19 actualicé mis 
datos en el registro nacional de abogados, por virtud del Decreto 806 
de 2020 y consta en el Registro Nacional de Abogados, que recibo 
notificaciones en la calle 110ª No.7C – 57 en la ciudad de Bogotá, 
teléfono 3132094589 y correo electrónico cvconsultinggroup@gmail.com 
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Sigo ejerciendo la defensa del señor RODRÍGUEZ CALDERÓN como se puede 
comprobar en la actuación. La Honorable Corte Suprema de Justicia, me 
notificó a mí la decisión relativa al recurso extraordinario de 
Casación. 
 
Resulta comprensible que por el cúmulo de trabajo no se hayan realizado 
las notificaciones ni a mi representado, ni al suscrito defensor. 
 
Podrá constatar honorable Juez que mi representado a lo largo del 
proceso asistió a todas las audiencia, y siempre estuvo pendiente de 
su proceso, es más una vez se profirió sentencia de primera instancia 
se suscribió compromiso y se prestó caución, por recomendación 
precisamente del Juez de primera instancia y para precaver problemas 
a futuro. 
 
Por tal razón, de habernos enterado de que se estaba corriendo el 
traslado hubiéramos comparecido, así fuera a suscribir nuevamente el 
acta de compromiso y prestar caución.   
 
 
   

II. SOLICITUD DEL TÉRMINO DE 90 DÍAS O EL QUE EL DESPACHO 
DETERMINE PARA PRESTAR CAUCIÓN Y SUSCRIBIR EL ACTA DE 
COMPROMISO. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Código Penal, 
y a efectos de mantener la ejecución condicional de la pena, le solicito 
a su honorable despacho conceda el término de 90 días, o el que estime 
procedente para suscribir el acta de compromiso y prestar la caución 
correspondiente. 
 
En el caso de mi representado se cumplen a cabalidad todos los 
requisitos para la suspensión de la ejecución de la pena:  
 
1. Que la pena impuesta de prisión no excede de cuatro (4) años. 
2. Mi representado en calidad de condenado carece de antecedentes 
penales y no se trata de uno de los delitos contenidos el inciso 2o 
del artículo 68A de la Ley 599 de 2000. 
 
De lo cual sólo se requiere el análisis del requisito objetivo. 
 
En los términos anteriores le solicito respetuosamente a su despacho 
revoque el auto objeto de recurso y en su lugar conceda el término 
para suscribir el acta de compromiso así como prestar la caución. 
 
De no reponer la decisión le solicito respetuosamente se conceda el 
recurso de apelación que se plantea como subsidiario, el cual será 
complementado en su argumentación en la oportunidad procesal 
pertinente. 
    

mailto:juan.varela@cyvconsultinggroup.com
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Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN GABRIEL VARELA ALONSO 
CC 80.067.487 de Bogotá 
T.P. 125.795 del C.S. de la J. 

 
 

 
          
 
 
 
 
 

mailto:juan.varela@cyvconsultinggroup.com
http://www.cyvconsultinggroup.com/

	NI 31637 J13-CONS TARS REPO.pdf (p.1-2)
	NI 31637 J13-AUTO.pdf (p.3-8)
	Correo_ Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook.pdf (p.9-10)
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